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RECOMENDACIONES PARA ANEXAR FICHEROS EN LA PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS EN LA SEDE 

ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
  

Si necesita adjuntar documentación en su registro en la Sede Electrónica, es imprescindible que siga 

las siguientes recomendaciones:  

• Todos los documentos a adjuntar se recomiendan en formato PDF.  

• El nombre de los ficheros debe ser corto, y sin caracteres especiales.  

o Como, por ejemplo: nombrefichero.pdf   

▪ El tamaño de cada fichero debe ser inferior a 40 MB.  

• No adjuntar más de 7 ficheros por solicitud, si se precisa aportar más ficheros se podrá hacer en 

varias Instancias, indicándolo en las mismas.  

• Al escribir el texto de la instancia, si se copia de otro documento, se deberá pegar sin formato.  

A continuación, se muestra el enlace donde adjuntar los documentos:  

  

 
CIF: P3412000F - PLAZA MAYOR, 1 – 34001 - Palencia – Teléfono: 979 71 81 00  
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